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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

3351 Aprobada definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por prestación del servicio de Ayuda a Domicilio. 

Anuncio

Don Gabriel González Villanueva, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellar.
 
Hace saber:
 
Que al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del
Ayuntamiento de Castellar, adoptado en fecha 22 de mayo de 2017 sobre la modificación de
la Ordenanza FIscal reguladora de la Tasa por prestación del servicio de ayuda a domicilio,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4º del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Coste del servicio de Ayuda a Domicilio:
 
- El importe de la hora del servicio asciende a la cantidad de 13,00 , IVA incluido (de lunes
a domingo).
 

Aportación de copago:

CAPACIDAD ECONÓMICA
PERSONAL

%
APORTACIÓN

 1 IPREM 0 %
> 1 IPREM  2 IPREM 5 %
> 2 IPREM  3 IPREM 10 %
> 3 IPREM  4 IPREM 20 %
> 4 IPREM  5 IPREM 30 %
> 5 IPREM  6 IPREM 40 %
> 6 IPREM  7 IPREM 50 %
> 7 IPREM  8 IPREM 60 %
> 8 IPREM  9 IPREM 70 %

> 9 IPREM  10 IPREM 80 %
> 10 IPREM 90 %

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso -
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
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publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia .

Castellar, a 14 de Julio de 2017.- El Alcalde, GABRIEL GONZÁLEZ VILLANUEVA.
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